
La Consejera del Departamento de Economía y Hacienda, en relación con la Pregunta escrita formulada por Dña. Marta Alvarez Alonso, parlamentaria foral adscrita al Grupo Parlamentario Navarra Suma, registrada con número de salida del Parlamento de Navarra 5093, de 26 de septiembre de 2022, (10-22/PES-259), relativa a las medidas adoptadas para activar las cláusulas sociales en la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, tiene el honor de informarle lo siguiente:
La exposición de motivos de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, establece expresamente lo siguiente:
II.-Objetivos de la ley foral
De acuerdo con la “Estrategia Europa 2020”, la contratación pública desempeña un papel muy relevante como instrumento que debe colaborar a que emerja un modelo de desarrollo económico que genere altos niveles de empleo, productividad y cohesión social, al tiempo que se garantiza un uso eficiente de los fondos públicos. En este marco, las Directivas contemplan objetivos tendentes a alcanzar esta finalidad, como son promover un mercado más competitivo, facilitar la participación de las pymes en la contratación pública y proporcionar herramientas para la utilización de la contratación pública como un instrumento en las políticas sociales, ambientales o de investigación, todo ello con afán de modernización teniendo en cuenta el contexto de globalización económica.
Estos son por tanto, los objetivos que comparte esta ley foral y que pretende adaptar al ordenamiento jurídico navarro, de forma que resulten plenamente aplicables.
La Unión Europea considera imprescindible promover un mercado único y más competitivo como medio para alcanzar mejores niveles de eficiencia en el gasto público puesto que entiende que un incremento de la competencia permite la consecución de la mejor relación calidad-precio, concepto que pasa a ser clave en cualquier adjudicación dentro de las nuevas Directivas y de esta ley foral. Al mismo tiempo, se ha entendido que para conseguir la perseguida eficiencia y competitividad son necesarias normas más sencillas y eficaces, que faciliten el trabajo tanto de los poderes adjudicadores como de las empresas y profesionales que participan en las licitaciones.
Por otra parte, como ya se ha señalado, facilitar la participación de las pymes en la contratación pública es uno de los grandes objetivos de esta ley foral, en consonancia con lo establecido por la propia Comisión Europea, que en su documento COM(2010)608 “Hacia un Acta del Mercado Único, por una economía social de mercado altamente competitiva”, afirmó: Las pequeñas y medianas empresas son las que ofrecen el mayor potencial de empleo; su papel dentro del mercado único merece una especial atención y actuaciones específicas para responder a sus preocupaciones”. Para ello destacan las medidas de simplificación del procedimiento, y la reducción de cargas administrativas, introducidas en esta ley foral.
La utilización de la contratación pública como un instrumento en la política de igualdad de género, social, ambiental o de investigación cobra ahora mayor relevancia puesto que se ha entendido que las mismas tienen relación directa con el interés general y suponen una forma adecuada de utilizar los fondos públicos más allá de la concreta finalidad que pretenda satisfacer cada contrato. Por ello, se establecen en esta ley foral lo que pueden denominarse “cláusulas horizontales” en estos ámbitos: el cumplimiento de la normativa de igualdad de género entre mujeres y hombres, social, laboral y medioambiental debe ser vigilada y exigida en todas las fases del contrato, desde la selección de licitadores hasta la ejecución del mismo y los incumplimientos de estas exigencias pueden justificar tanto la exclusión de un procedimiento como el rechazo de una oferta o la resolución de un contrato ya adjudicado.
De acuerdo con lo anterior, la contratación estratégica tiene distintas vertientes (social, medioambiental, innovación…) de entre las cuales, la participación de las PYMES merece especial consideración tanto por parte de las instancias europeas como en la propia Ley Foral de Contratos Públicos.  La mejora de la participación de las pymes en la contratación pública puede ser entendido como un objetivo en sí mismo, pero ha de ser visto, además, como un medio útil para la consecución del resto de objetivos estratégicos (social, medioambiental, género, innovación…) de la contratación pública.  En esta consideración, se han afrontado como paso previo para cualesquiera otras, las actuaciones que a continuación se detallan. 
En atención a lo anterior, tras el análisis del gasto en contratación pública, que está publicado en el Portal de Contratación para todas las personas interesadas, se decidió emprender un acercamiento a las pymes de la Comunidad Foral para escuchar sus necesidades y plantear respuestas que pudieran promover su participación y su tasa de éxito en las licitaciones.   
Con la ayuda y participación de la Confederación Empresarial de Navarra, en la que se integra CEPYMEN, el Servicio de patrimonio llevó a cabo una ronda de reuniones de las que se extrajeron conclusiones útiles para la finalidad prevista.  Se decidió articular la implementación de determinadas medidas derivadas de las anteriores conclusiones a través de la Junta de Contratación pública puesto que la misma aglutina a los distintos agentes implicados en la contratación y, como consecuencia, se publicó la Circular 1/2022, Recomendación sobre aplicación de la Ley Foral 2/2018, para facilitar la participación de las pymes en la contratación pública, accesible a través del Portal de Contratación para todas las personas interesadas.
Además, en la misma intención de acercar las necesidades de las entidades contratantes y las propias de las pymes se han llevado a cabo las siguientes actuaciones:
· una guía básica de contratación pública que se ha reflejado en tres vídeos, que se van a difundir a las PYMES con la colaboración de la CEN y que además han permitido la elaboración de un curso de autoformación para personal público implicado en la contratación pública, en colaboración con el INAP (plazo de inscripción desde el 20 de octubre de 2022) 
· taller sobre promoción de la participación de las pymes en la contratación pública: 2 sesiones presenciales en colaboración con el INAP en primavera del año 2022 y 2 sesiones presenciales en colaboración con la FNMC en otoño de 2022.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 24 de octubre de 2022
La Consejera de Economía y Hacienda: Elma Saiz Delgado
